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LICDA. ANAIDA CAMBRONERO  ANCHÍA,  FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPUBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Pública (a) JORGE FRANCISCO ROSS 

Y ARAYA, CÉDULA 105370517, CARNÉ NÚMERO 3081, es similar a la 
que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de 
esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 
es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio.se encuentran "rotos" o 
alterados, la razón de autenticación queda automáticamente anulada. 
El presente trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad 

del documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval _ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

Oca, a las trece horas cincuenta minutos del ocho de marzo del 
año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

[E 

asco o 
E HAciONaL E 
E NOT.3 AT; 

ES 

Pe
) 

fr
9f

 

E
Z
 

Q
 

a
 

d
a
 

c
a
 
a
 

P
e
 

mE
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DÉCIMO PRIMERO:DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 
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1. País: Costa Rica * 
(Country — Pays:) 

   

REPÚBLI ICA DE COSTAR RICA. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO” 

6 

APOSTILLE 
7 (Convention de La Hayo du 5 octobre 1961)- ) 

Código: AADWYCIO018T 
(Gata - Code)  - + 

El presente documento público - 
(Phia puta document — Lo prósent acto públic) 
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Nombre dal titular: 

Tipo de documento:   
Número de hojas autenllcadas: 
(Number pf nagos — Nombre dá pagos) 

(Name of the holder of document —Noun du titulare;] 

Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notatiado 
(Type of document — Type du document: 

2 - + 
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'y Esta apostilla / legalización sólo 
- certifica la- «autenticidad de la 

firma, la, Capacidad del 

7 * signatario y el sello o timbre 

- que ostenta. Ésta no certifica e) 
« contenido del documento para 

el cual se expidió. 
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This apostille / legalization only: 
certífies the sigñature, the 
capatity of the signer and the 

seal oi staníp it bears. It does 
«not certify the content of the 
document for which ít was 

issued. 

/ La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this : 
apostille / tegalization may be verified at:.- Lauthenticité de sete "posi 1 legalization péut étre 

- vérlfiée sur: hixp://fwrunv.rree.go,cr. 

=> DOCTOR XAVIER RODAS GARCES NOTA RIO" 

Cette apostille / legalization ne 

certifie que la signature, la 
qualité en faquelle le signataire ¿ 
de l'acte a agi, et le scegu ou 

timbre dont cet acte est revátu. 
Elle ne certifíe pas le contenu du ; 

document pour lequel elle a été * 
émise. E   
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2. Ha sido firmado por: . Analda Cambronero Ancha . Y Ny 
(Has beon signed by -A élo signó par). í ¿ee ME 4 

. <n : "Os 

3, Actuando en calidad de: Abogada Unidad Legaf Notarial > i : SS fActig hato casscity af Agiszant en quedtó de) E | 0 
< , a 

4. Llova el sello/astampilla de: Direcslán Nacional de Notariado 5 ¿ : 5 
(Bears ta soofstomp of e Est royéte du acosu dotimbra da] L á 2 

ir p L) e Apesta] SU A 7 , . o . . - QUÍ 

5. En; San José, Costa Rica 6.Ej 15/03/2018 z 
(AA) (0n—La;) : 

4. Por : Elba Rivas Camacho Oficial de AA : 
(By = Pat) My eta Alfalta — Minislére des Affaires Étrangtras ho 

y 4 A 

' 8,No.: 291195 pd 
HUnger pumber— Sous le qpmero) ; y 

td 
DES: 0 IN 

a E A -— (Signsluro — Signature:] A a E 
- IIONAL* . , 

CHACIENDAAGRICOLA AGRICSA MOT E     

% ¿ 
1 

A
 

A 
-
 
A
 

O



  

    
     

. a > AA Ps a AA O TRE ISO LO Oi 

morron És 7 ao    

mam MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Departamento de Autentictaciones 
UE a y y 

va nal 

    

  

  
  

    

      

      

Se, po 

AS pri 

; A 

¿ DOCTOR XAVIER RODAS GARCES NOTARIO 

l "DÉCIMO PRIMERO'DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
A De conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 

numeral! 5 de la Ley Notaria! DOY FE. que e! documento    
  

! 
a precedente compuesto de_4- toja(s). es conforme al 

“4 original que se me exhibio y que devolvi al interesado 

A Guayaquil, 23 de Hevrzo del 20 6 e 

  

Áb, Zoila Cedeño Cellan ¡ 

    

NOTARIA (A) SUPLENTE ! . 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL, e 2 

: CANTÓN GUAYAQUI* - E 

 


